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La solicitud de la Colectividad Peruana de Villa Gesell, y 

CONSIDERANDO: 
Que el crecimiento de una comunidad se nutre con el arraigo de 

inmigrantes que deciden por voluntad propia elegirnos como lugar de residencia; 
Que especialmente la Colectividad Peruana radicada en Villa 

Gesell es un pueblo identificado como heredero del Imperio Inca y reconocido como 
pueblo originario de nuestra América merecedores del respeto por la cultura y su propia 
identidad. 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado la siguiente: 

ARTICULO 1°: Denomínase �PLAZOLETA REPÚBLICA DEL PERÚ, al espacio 
--verde ubicado en Paseo 100 entre Avenidas Circunvalación y 15 bis,- -

ARTICULO 2°: El cuidado y ornamentación de la misma estará a cargo de la 
--Asociación Civil de Residentes Peruanos en Villa Gesell 

Colectividad Peruana. 

ORD ENAN ZA 

ARTICULO 3°: Previo a la realización de cualquier mejora, deberán presentar el 
-proyecto ante la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios 

Públicos para su consideración y aprobación la cual no ocasionará costo alguno a la 
Municipalidad de Villa Gesell.-. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, dése al Registro Oficial y cumplido archivese.-
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